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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA T0Í)0S LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. Ía Reina D? Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de aás’ personas 
de la Augusta Real famdia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud,

(O-aceta del íi6 de Julio de I9i8.)

distribuida en las siguientes’cla- 
ses y dotaciones:

Auxiliares de primera clase, 
con 2.500 pesetas.

Idem de segundajdem, 2.000, 
ídem de tercera ídem, 1.500.

BASE 2.“

umuiiiii muí

Ingreso.

Los funcionarios técnicos 
gresarán en el servicio civil

in- 
del

Í «KI«ClA»EtWSSJ(lB«INlSWS

Xj©3r,

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Ruy de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
Bancionado lo siguiente:

BASE 1/

Escalas.

La Administración civil del. 
Estado estará á cargo de personal 
técnico y auxiliar.

bos funcionarios técnicos se 
clasificarán en tres categorías y 
•Jada una de éstas se compondrá 
<10 las clases y gozará de las do
taciones que se expresan á con
tinuación: .

Jefes de Administración de 
primera clase, con 12.000 pesetas.

Idem id, de segunda ídem, 
11.000.

Idem id. de tercera id., 10.000. 
Jefes de Negociado de primera 

^•, 8.000.
Idem id. de segunda id,, 7.000.
Idem id. de tercera id., 6.000. 
Oficiales de Administración de

J’^mera id., 5.000.
Idem id. de segunda id., 4.000.
Idem id. de tercera id., 3.000, | 
^08 funcionarios auxiliares Í 

®’^ú8tituirán una sola categoría,

Estado por la clase de Oficiales 
terceros, salvo lo que dispone la 
base 3.“, previa oposición, á la 
cual podrán concurrir quienes 
ostenten título facultativo de en
señanza superior, y que se hará 
para obtener plazas numeradas 
de Aspirantes, á fin de seguir los 
estudios que se habrán de orga
nizar en cada Ministerio, habili
tándose con ellos para servir car
gos de plantilla.

Estas enseñanzas tendrán ca
rácter más práctico que teórico, 
dedicadas especialmente á conse
guir las aptitudes del personal 
para las funciones que ha de ejer
cer en los distintos servicios, y 
sin repetir los cursos que se si
guen en los Establecimientos do
centes. Consistirán en ejercicios 
prácticos ó en cursos periódicos. 
Estarán à cargo, por lo general, 
de funcionarios activos ó ex fun
cionarios de aptitud probada. 
Por excepción se podrá comple
tarías con lecciones de otros Pro
fesores.

Cada Ministro publicará sin

rán, anunciándose con seis meses 
de antelación, oposiciones públi
cas en que puedan acreditarse los 
conocimientos necesarios, y se 
proveerán las plazas numerándo
las por orden do mérito.

La torcera parto de las vacan
tes de Auxiliares de tercera clase 
so proveerá en individuos quo 
reúnan las condiciones que la 
ley de 10 de Julio de 1885 seña
la para optár á los empleos de 
Oficiales quintos de Administra
ción, previa oposición que so
verificará en las mismas condi
ciones y con arreglo á los mis
mos progamas que las de los que 
no se hallen en su caso.

Los Auxiliares, cualquiera que 
sea su clase, podrán ingresar en 
la escala técnica, concurriendo á 
las oposiciones que al efecto se 
celebren, y no se les exigirá ti
tulo académico, pero sí que lle
ven cuatro años da servicios al 
Estado.

La mujer podrá servír al Esta
do en todas las clases de la cate
goría de Auxiliar. En cuanto á 
su ingreso en el servicio técnico, 
los Reglamentos determinarán 
las funciones á que puede ser ad
mitida y aquéllas que por su es
pecial índole no se le permitan. 
Su ingreso se verificará siempre 
previos los mismos requisitos; de 
aptitud exigidos á los varonelf

cepcion de las que correspondan 
á los que hayan ingresado por 
oposición, al empleado que lle
vando dos años en la clase inme
diata inferior cuente más años 
de servicios al Estado.

Para el ascenso á Jefe de Ne
gociado se establecerán dos tur
nos: uno de antigüedad rigu
rosa y otro de oposición entre 
Oficiales, sea cualquiera su clase, 
con tal que lleven dos años de 
servicios los Oficiales de primera, 

1 cuatro los de segunda y seis los 
de tercera. La oposición tendrá 
carácter práctico y de aplicación 
á la índole del servicio respecti
vo, constituyeodo el Tribunal 
personas de reconocida competen- 

’ cia y una representación dé los 
5 Jefes del Ministerio. Las plazas 
■ de Jefes do Negociado de tercera 
i que, correspondiendo á este turno 

de oposición entre Oficiales, que
daran desiertas por no haborse 
presentado número suficiente do 
opositores á ellas, ó por no haber- 

i los considerado el Tribunal aptos 
para ocuparías, se proveerán por

BASE 3.*

Ascensos.

demora un Reglamento especial | Los ascensos serán por rigurosa 
acerca de tales enseñanzas, esta- j antigüedad, tanto,.én la escala 
tuyeudo medios eficaces para j técnica comeen la auxiliar, con 
comprobar de modo positivo los ¡ k excepción que luego -se ia- 
conocimientos que se adquieran, dicará respecto á los Jefes de Ad- 
y señalando los enlaces de estos ministración. Sin embargo? des
resultados con la obtención de los de la categoría de Auxiliar de
cargos de plantilla. : tercera á Oficial de primera in-

Eu el servicio auxiliar se io-
gresará por la úítima clase de la 
categoría. A este fin se couvoea-

elusivo, se dará una de cada dos 
ivacaotes que correspondan al as
censo por antigüedad, con ex-

| la oposicion directa y libre que 
1 establece el párrafo cuarto de esta 

misma base.
Para el ascenso á Jefe do Ad

ministración, y para el tránsito 
de una á otra de sus clases den
tro de la categoría, se establecen 
dos turnos: uno de antigüedad y 
otro do elección del Ministro en
tro los funcionarios que ocupen 
el primor tercio de la escala res
pectiva. Los uióritos que detor- 
minen la elección se publicarán 
Juntamenteconel nombramiento.

Por excepción, el ascenso á la 
tercera clase de Jefe de Negocia
do y Jefe de Administración se 
efectuará reservando de cada cin
co vacantes una á la oposicion 
directa, siendo tan sólo admiti
dos á ella los opositores que po
sean aquellos títulos académicos 
ó certificados de aptitud profesio-
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dencia ó de los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Gobernación, 
Hacienda, Fomento é Instruc
ción Pública, dentro de los sesen
ta días siguientes á su publica
ción. En cuanto á los Gobernado
res actuales'y ex Gobernadores 
que no hubieren cumplido dos 
años en su cargo, el plazo de se
senta días para ejercitar este de
recho empezará á contarse desde 
que consoliden su categoría.

Estos excedentes tendrán dere
cho á ocupar una de cada cuatro 
vacantes que ocurran en la ca
tegoría de Jefe de Administración 
de primera clase.

BASE 5.*^

Separación del servicio.

Los funcionarios técnicos y 
auxiliares no podrán ser declara
dos cesantes sino en virtud do 
expediente gubernativo, instrui
do con audiencia del interesado, 
por faltas graves de moralidad, 
desobediencia ó reiterada negli
gencia en el cumplimiento de los 
deberes del cargo.

Por conveniencia.del servicio 
podrá el Consejo de Ministros 
acordar disorecionalmente la ce
santía ó separación de.oualquier 
funcionario ó auxiliar, publican
do su resolución en la Gaceta y 
dando cuenta á las Cortea de la 
medida adoptada. La vacante 
que en este caso resulte deberá 
ser provista fuera de turno por 
rigurosa antigüedad. I4>s Regla
mentos determinarán la forma 
en que en este caso excepcional 
será oído el interesado por el Con
sejo de Ministros ó por el Minis
tro del Ramo respectivo, en trá
mite sumario.

Contra la resolución ministe
rial que decrete la cesantía ó la 
separación, podrá intarponerse 
recurso contencioso-administra- 
tivo dentro de los requisitos y 
reglas generales de competencia 
por'razüu de la materia estableci
dos fBr la Ley de 22 de Junio de 
1894*.

BASE 6.^

Premios y castigos.—tribunales 
dehonor.

Se reglamentarán y clasifica
rán, graduáodolos con soüala- 
mionto de las causas y de la com
petencia para concederlos ó im- 
poncrlos, los premios ó recom
pensas y las correcciones ó cas
tigos, incluyendo entre éstos la 

S postergación de número ó para 
’ el ascenso.

nal que para cada servicio deter- 
narán los ragiamantos de ejaen- 
cion de esta ley.

Nunca se ascenderá á catego
ría superior sin haber servido en 
provincias, durante dos años, 
cuando menos, cargo ó cargos de 
la inmediata inferior, excepción 
hecha de aquellos funcionarios 
que contaren más de quince años 
en prpvincias.

Esta disposición no tendrá 
efecto retroactivo y no afectará, 
por tanto, á los fucionarios que 
en la actualidad sean aptos para 
el ascenso.

Se establee un turno especial 
para el reingreso de cesantes que 
no tengan nota desfavorable en su 
expediente. A este fin, de cada 
seis vacantes se reservará una en 
la categoría y clase respectiva 
para los cesantes que lo soliciten. 
Los cesantes que lleven más.de 
cinco años en esta situación y no 
lo sean por haber aceptado cargo 
de zelecion popular, habrán de 
someterse á un examen antes de 
reingresar en el servicio.
*> Los cesantes que no, acepten 
dos consecutivos nombramientos, 
perderán el derecho á ulterior 
colocación.

BASEl.’^

Excedencias.

La excedencia podrá ser volun
taria ó forzosa.

Se podrá conceder excedencia 
sin sueldo, por tiempo no menor 
de un año, á todos los funciona
rios activos comprendidos en esta 
ley que lo soliciten. El tiempo 
de excedencia voluntaria no será 
de abono para la antigüedad, as
censo ni jubilación. El período de 
excedencia voluntaria durará 
diez años como máximum.

La excedencia forzoza tendrá 
lugar por reformas de plantillas 
ó elección para cargo parlamen
tario. El funcionario que pase á 
„esta situación gozará de los dos 
tercios de su-' sueldo y seguirá 
siéndole de abono el tiempo de 
excedencia para todos los efectos-

Como excedentes sin sueldo de 
la categoría en que con arreglo á 
la ley de 21 de Julio de 1876, 
Reales decretos de 21 de Febrero 
y 15 de Julio de 1901, leyes de 
14 de Abril y 4 de Junio de 1908, 
1.“ de Enero de 1911 y otras les 
corresponda ingresar, se conside
rará á los Gobernadores actuales 
y ex Gobernadores que, habién
dolo sido más de dos años, al 
aprobarse esta ley soliciten su in
greso en el escalafón de la Presi

Se autorizará la constitución k plaotarse la ley y como conse
de Tribunales de honor para juz- I cuencia de si>s preceptos debao 
gar á los funcionarios que hubie- i ser jubilados por razon de edad y 
ren cometido actos deshonrosos | no hayan cumplido dos años en 
que les hagan desmerecer en el 1 la actual categoría, se les recono- 
concepto público, ó indiguos de 1 cerá como regulador de haber 
seguir desempeñando, sus fun- 1 pasivo el sueldo que disfruten, 
cioaes.'Los fallos del Tribunal de 1 cualquiera que sea el tiomqo do- 
honor, para ser ejecutivos, nece- i rante el cual lo hayan percibido.
sitarán la aprobación del Minis- 1 
tro del Ramo, previa audiencia 1 
del Consejo de Estado acerca de 1 
la observancia de los requisitos 1 
y trámites aplicables al caso. |

BASE 7.*
Posesiones, ceses, traslados, etc.— | 

Asistencia d la oficina. |
© t

Se reglamentarán las posesio- | 
ues, ceses, traslados, permutas,! 
licencias é incompatibilidades,! 
observándose de ordinario la le- 1 
gislaeioo actual que rige en estas 1 
materias. !

Los funcionarios residirán en ! 
el lugar donde su función radi- ! 
que, y asistirán corno mininum ! 
seis horas á la oficina los días la- 1 
borables, despachando los expe- j 
dientes que tramiten dentro de j 
los plazos marcados en las leyes 
y Reglamentos de procedimiento 
administrativo, reputándose co
mo falta el incumplimiento de 
esta obligación.

Todo Jefe de Sección consig
nará, bajo su personal respon- 
bilidad, antes de poner su firma 
en la resolución de un expedien
te,si en la tramitación dei mismo 
se han observado las disposicio
nes vigentes*.

BASE 8.“

Jubilaciones,
La jubilación de los funciona

rios de la Administración civil 
del Estado que cobren haberes 
del mismo será forzosa à los se
senta y siete años de edad, pu
diendo los interesados solicitar 
sin alegar causa á los sesenta y 
cinco ly tambien cuando lleven 
cuarenta de servicios, ó antes si 
justifican imposibilidad física.

Los funcionarios que al llegar 
à los sesenta y siete años de edad, 
tuvieran más de diez años y me
nos de veinte de servicios podrán 
continuar desempeñando sus car
gos hasta completar este plazo, 
previo expediente de capacidad, 
que deberá Instruirse todos los 
añés.

Ea todo caso se contarán para 
la jubilación los años de ser
vicio que se hayan prestado como 
aspirante.

A los funcionarios que al im-

BASE9.^

Clases pasivas.

Los funcionarios que hayan in
gresado ó ingresen en el servicio 
del Estado á partir del 4 de Mar
zo de 1917 no tendrán derecho, 
con cargo al Tesoro* á haber pasi
vo do ninguna clase para sí ni 
para sus familias.

El Gobierno concertará con el 
Instituto Nacional de Previsión 
la constitución de pensiones de 
jubilación, retiro, viudedad y or
fandad de dichos funcionarios y 
de los ingresados antes de aquella 
fecha que no tengan derechos pa
sivos, organizando ai efecto una 
ó varias mútualidades, con sepa
ración completa de las operacio
nes, capital y responsabilidades 
de las demás mutualidades que 
administre el Instituto, enten- 
dióndose ampliadas en este senti
do las facultades que al mismo 1 
conceden los artículos 13 y 14 de' 
su ley Orgánica.

A este fin, el Estado cederá al 
Instituto la cantidad necesaria de 
los descuentos que "haga á los re
feridos funcionarios, pudiendo lle
gar hastá la totalidad do aquéllos 
si fuere preciso, y procurará que 
dicha entidad ofrezca distintas 
combinaciones para que cada fun
cionario pueda escoger la que sea 
más adaptable á sus especiales’ 
condiciones. Los funcionariosmu- 
tualistas mejorarán, si los convi
niere, las condiciones de sus pen
siones mediante entregas parti
culares.

A los efectos del párrafo prime
ro de esta base, se entenderá por 

| ingreso para los empleados del 
1 orden civil el acto de la posesión 
| en el primer destino ó la fecha en 
\ que se les declaro con derecho a 
| plaza ó cargo en virtud de ejerei- 
j cios de oposición.
j Los que hallándose adscritos a 
Ila mutualidad ó mutualidades 
| que en virtud de esta ley se creen 
\ sufrieren, por causas indepeú' 
| dientes de enfermedad, algún ac

cidente con motivo del. servicio 
que los imposibilite para conti
nuar prestándolo, tendrán dere* 
cho á que po? el Estado se les 
complete, para sí ó para sus fe'
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oiilias, las pensiones que reciban 
de las mutualidades respectivas, 
de modo que dichas pensiones re
sulten equivalentes à las que per
cibirían si hubieran seguido per
teneciendo à aquellas mutualida
des basta su jubilación ó retiro 
por razón de edad, y hubieren 
abonado las cuotas correspondien
tes al ma’yor sueldo que hayan 
disfrutado.

BASEIO.

Asociaciones de funcionarios.

Los funcionarios públicos po
drán ascciarse con arreglo á la 
Constitución y á las leyes, go
zando á tales efectos de plena 
personalidad jurídica.

Cualquiera Asociación, agru
pación ó representación colectiva 
de funcionarios dependientes de 
un Ministerio ó de vari its, aun
que tenga por objeto un legítimo 
interés ó el auxilio ó el beneficio 
mutuo de los que la compongan, 
y no obste al buen servicio del 
Estado, necesitará para formarse 
ó subsistir la aprobación expresa 
del Ministro ó los Ministros res
pectivos. Constituirá desobedien
cia grave el hecho de pertenecer 
á tales Asociaciones ó agrupacio
nes, contraviniendo á la negativa 
ministerial de aprobación ó á la 
orden ministerial de disolverías.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de la orden ministerial en 
que se decrete la disolución de 
cualquiera Asociación de funcio
narios.

BASE 11.

Retenciones.

A los funcionarios del Estado 
solamente se les podrá embargar 
ó retener la séptima parte del 
sueldo que disfruten, entendiéu- 
dose que esto será también apli
cable á los que actualmente ten
gan retenidos ó embargados sus 
haberes.

Disposicwnez especiales.

1 .* Dentro de los dos meses 
siguientes á la publicación do 
esta ley, los Ministerios á quienes 
la misma afecta darán cumpli
miento á lo establecido en las 
bases anteriores, decretarán las 
reducciones ó refundiciones orgá
nicas q^e estimen más acertadas 
en los Centros y Oficinas de su 
*^epeodencia y publicarán el Re
glamento del personal de Admi- 
’^istracion civil correspondiente 

cada Departamento.
Kn 108 Ministerios donde hu- ' 

biere varies escalafones de funcio
narios administrativos se fusiona
rán en uno solo, aplioándole en 
cuanto sea posible las normas que 
esta ley establece.

En un plazo de seis meses, cada 
Ministerio publicará su reglamen
to de procedimiento administra
tivo, procurando, al revisar las 
prácticas establecidas, simplificar 
trámites y evitar que en el curso 
do un asunto repitan ó superpon
gan dos ó más funcionarios actua
ciones análogas, y tendiendo á 
abreviar los plazos concedidos á 
los interesados en los expedien
tes, y los sehalados para adelanto 
de la substanciación, bajo la res
ponsabilidad efectiva de los ser
vidores del Estado.

En el tercer mes, á contar des
de la publicación de esta ley, 
fijará cada Ministerio,y publicará 
en la G-acstay las plantillas, redu- 
cióndolas al personal estrictamen
te necesario.

La reducción que se opere con 
estas nuevas plantillas,en lo con
cerniente al personal de la Admi
nistración civil del Estado, habrá 
de importar, por lo menos, una 
tercera parte de la suma consig- 
signada en la actualidad para 
gastos del personal que cada Mi
nistro ha de reorganizar.

Las nuevas plantillas se ajus
tarán todo lo posible á tas escalas, 
categorías y clases establecidas 
en la base!.’

Los Jefes de Administración 
de primera, segunda y tercera; 
los Jefes de Negociado y los Ofi
ciales primeros, segundos y terce
ros, en propiedad, ocuparán en 
la escala técnica igual puesto que 
el actual que disfruten, peio con 
las nuevas dotaciones que á sus 
respectivas clases s^ asigna, go
zando además los actuales Oficia
les terceros do una gratification 
anual de 500 pesetas, mientras 
no asciendan á la clase superior. 
Los Jefes de Administración de 
cuarta clase, y los Oficiales cuar
tos pasarán á ocupar, dentro de 
su categoría, puestos de la clase 
inmediata superior, con el sueldo 
correspondiente.

Los funcionarios ascendidos en 
comisión por virtud de la adapta
ción de la Ley de 2 de Marzo de 
1917, ocuparán por su orden las 
primeras vacantes que ocurran 
en las respectivas categorías y 
clases, hacióndose extensivo este 
mismo derecho á todos los funcio
narios que lleven más do dos 
años habilitados para desenyjeiar 
y desempeñ.en cargos de la cate
goría superior inmediata, aunque

no hayan sido nombrados por 
virtud de la citada ISy.

Los actuales Oficiales quintos 
y aspirantes, y sus similares, 
formarán una clase transitoria de 
Oficiales cuartos á extinguir, con 
sueldo de 2.000 pesetas anuales y 
derecho á ocupar vacantes no 
amortizables de Oficiales terceros 
en la escala técnica. Para este 
efecto, y á los fines del ascenso 
por oposición entre funcionarios 
á la categoría de Jefes de Nego
ciado, se computará à dichos 
Oficiales quintos el tiempo en 
que hubiesen prestado servicio 
como aspirantes, á fin de com
pletar los años exigidos para 
tomar parte en la oposición. Has
ta que quede extinguida la clase 
transitoria de Oficiales cuartos, 
no se anunciará á oposición nin
guna vacante do la de Oficiales 
terceros.

Todos los funcionarios que de
sempeñen cargos en comisión 
por habar ocupado con anteriori
dad otros de categoría superior, 
figurarán en los primeros luga
res do los escalafones respectivos, 
hasta, que lleguen á ocupar un 
cargo de la categoría y clase que 
les corresponda.

La escala auxiliar estará cons
tituida ínterin a man te por los Ofi
ciales cuartos á extinguir, así 
como por los temporeros que in
dica la disposición especial 4.*, 
sin que se provean por oposición 
otras plazas de auxiliares que las 
estrictamente precisas para com
pletar, sumadas à este personal, 
las que se fijen como indispensa
bles en las nuevas plantillas.

El personal que resulte exce
dente permanecerá en el servicio 
activo y disfrutará de iguales be
neficios que el comprendido en 
plantilla. La amortización de es
te excedente de personal se efec
tuará suprimiendo por invariable 
turno una de cada dos vacantes 
que ocurran en cada clase y cate
goría donde el excedente exista, 
hasta hacer efectiva la plantilla. 
Hasta^ tanto no se haya hecho por 
amortización la' reducción de las 
plantillas, no se anunciarán opo
siciones para la provision de nin
gún cargo.

Los opositores aprobados con 
derecho reconocido á ocupar pla
zas en los diversos ramos de la 
Administración se reputarán ex
cedentes sin sueldo, ingresando 
con este concepto en el escalafón 
correspondiente al publícarse es
ta ley, ocupando una de cada dos 
vacantes no sujetas á la amorti
zación que establece el párrafo 

anterior, y reservándose la otra 
al turno de antigüedad en los 
Cuerpos en que hubiere lugar.

Paija el cargo de Delegado de 
Hacienda se podrá elegir entre 
los Jefes de Administración y de 
Negociado pertenecientes al Cuer
po general de Hacienda ó á los 
especiales de Abogados del Esta
do ó de Contabilidad.

2 .® En los Ministerios donde 
las plantillas se hubieren adapta
do á las bases de amortización 
contenidas en el artículo 19 del 
dictamen de la Comisión de pre
supuestas del Congreso, que la 
ley de 2 de Marzo de 1917 puso 
en vigor, se harán aquéllas efec
tivas por de pronto, sin perjuicio 
de ampliar, hasta el límite míni
mo de un tercio ahora marcado, 
el tipo do amortización que en la 
ley menoioaada.se establecía.

3 .“ Se autoriza á los respecti
vos Ministerios para que, con 
respeto y observancia de lo man
dado en favor de licenciados mi
litares, formen plantillas y esca
lafones del personal subalterno, 
y reglamenten su ingreso, su 
ascenso y sus haberes, no bajan
do éstos de 1.250 pesetas en la 
clase iaferior.

4,‘ El personal temporero que 
sea necesario para cubrir las plan
tillas del Cuerpo auxiliar ingre
sará en él con el sueldo do 1.500 
pesetas, consideración de Auxi
liar de tercera clase y todos los 
derechos que para esta escala se 
consignan en las bases anterio
res, previo examen de aptitud en 
la forma que los Reglamentos es
tablezcan, y por orden de anti
güedad hasta su total colocación.

En ningún caso podrá ser dis
minuido el sueldo ó emolumen
tos que actualmente disfrutan los 
Escribientes y Auxiliares tem
poreros.

Los temporeros que lleven más 
de cinco años de servicios, ó 
aquellos que tengan título aca
démico, estarán dispensados de 
este examen y se les considerará 
desde luego incluidos en la cita
da escala auxiliar.

Se reputará nulo para todos 
los efectos cualquier nombra
miento de fecha posterior á la 
publicación de esta ley,

5 .“ Las disposiciones que esta 
ley enuncia para los funciona
rios de la Administración civil 
del Estado serán aplicadas, pre
via la necesaria y posible adap
tación que los respectivos Minis
terios realizarán, yen un plazo 
improrrogable de tres meses, á 
todos los funcionarios técnicos y
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á los especiales, así como á los 
Cuerpos facultativos y especiales, 
respetáudose su orgaoizaciou, 
competencia y atribuciones. Para 
la fijación de los futuros sueldos 
se tendrán en cuenta los aumen
tos que dichos Cuerpos hubiesen 
obtenido an los últimos diez años. 
En aquellos que tengan en sus 
escalas categorías y sueldos su
periores á los de Jefe de Admi
nistración da primera clase, se 
les asignarán retrihuciones equi
tativamente proporcionadas.

Se tendrá ea cuenta por los 
distintos Ministerios, al procer 
dar á la adaptación, y para me
jorar sus haberes, la situación de 
los funcionarios técnicos y Cuer
pos que sólo tengan una cate
goría.

Se autoriza al Gobierno para 
determinar las condiciones y re
muneración del personal que 
percibe sus haberes por el Presu
puesto de las posesiones españo
las del Africa Occidental, así co
mo los requisitos para el pase del 
que presta sus servicios en las 
colonias á la Sección Colonial del 
Ministerio; considerándose á es
tos efectos ampliado, durante el 
ejercicio actual, en la cantida/i 
necesaria el crédito que, como 
subvención de la Metrópoli, se 
consigna en la Sección 11 del 
Presupuesto general del Estado.

6 .^ Los créditos presupuestos 
para personal de los diferentes 
Ministerios, á excepción de los 
de Guerra y Marina, serán am
pliados en unaicantidad igual á la 
que resulte necesaria para satis
facer ájos funcionarios civiles los 
haberes que se asignen á conse
cuencia de la aplicación de esta 
ley, á partir de la fecha en que 
las respectivas plantillas nuevas 
queden aprobadas.

7 .* Se dará cuenta en Con
sejo de Ministros de los Regla
mentos y disposiciones para 
aplicar esta Ley, así como el Go
bierno la dará á las Cortes del 
uso que haga de las diversas au
torizaciones que ella contiene, á 
cuyo efecto queda autorizado 
para s-ubsanar aquellas omisiones 
que hiciere necesario el desarro
llo de estas bases.

8? Se considerarán subsis
tentes en todo cuanto no fueren 
incompatibles con la presente ley 
las disposiciones vigentes en la 
materia.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y ecle

siásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.- 

Dado en San Sebastián á vein
tidós de Julio de mil novecien
tos dieciocho.—YO EL REY.—El 
Presidente del Consejo do Minis
tros, Antonio Maura y Montaner.

((jí^aícía deí 24 de Julio de Í9;S'j

miiisii  ̂Jüsrat
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 1.266.

valladolid.-audiencía.
Don Aureliano Bragado Porez, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid. ,

Por el presento edicto hago sa
ber: Que el día veintisiete de 
Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública su
basta de la finca que despues se 
deslindará, para con su producto 
hacer pago al Procurador D. Ju
lio Gonzalez Llanos, de cantida
des que le adeudan D. Pedro, 
don Valentín, D.“ Hipólita y don 
Juan Ramos MatobeUa, previ- 
nióndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamen» 
te el diez por ciento de dicha ta
sación, y que no existen otros tí
tulos de propiedad que la certifi
cación expedida por el Registra
dor de la Propiedad del partido.

Dado en Valladolid à veinti
séis de Julio de mil novecientos 
diez y. ocho.—Aureliano Braga
do.—Ante mí, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

'iinca objeto de la subasta.

Una tierra en término de esta 
Ciudad, á las puertas del prado 
de la Magdalena, de cabida 157 
estadales, igual á 11 áreas, 18 
centiáreas y 93 decímetros cua
drados, que linda al Este y Sur 
y en esta parte hace ángulo, con 
el camino que se denomina del j 
Vadillo del río Esgueva,' y que | 
hoy se titula de las Chatas, al j 
Oriente coa tierra de D. Gabino 
Gómez, y al Norte con la narre- ; 
tera que de esta Ciudad conduce S 
á Encinas. La figura geométrica 
del terreno es un triángulo don- 

tro del cual hay enclavada una 
casa y corral que comprendo una 
superficie de 1.622 pies, de los 
cuales 630 están edificados y los 
992 restantes corresponden al 
corral; tasado todo en cuatro mil 
trescientas trece pesetas y doce 
céntimos.

Valladolid 26 de Julio de 1918. 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez.
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Himm
Now. 1.260.

Él Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan; necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Septiembre próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la lici
tación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que seinser- 
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.® clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en qu,e comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 12 
de Agosto á las once, rigiendp el 
reloj del Establecimiento, en el 
Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso do 
diez á trece, en las oficinas de di
cho EstableeimíentQ.

El concurso so celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y on el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér

mino do quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposioio- 
ne.'’, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, se decidi
ría la adjudicación por medio de 
sorteo.

Artículos que son objeto del concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 60
Arroz Kilogram# 68
Azúcar 40
Azucarillos > 10
Bizcochos 8
Café » 16
0arb©n de cok »
Idem, mineral 3000
Idem vegetal
Carne de vaca » 800
Chocolate 12
Gallinas Una \ 60
Garbanzos Kilogramo 90
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo : 20
Jaman limpio 6
Leche Litro 800
Manteca de cerdo Kilogramo 76
Merluza » 50
Pasta para sopa 66
Patatas 350
Pihas Ciento 1000
Pichones Uno 20
Pollos Uno 15
Ternera Kilogramo 70
Tocino » 90
Velas de esperma 15
Vino de Jerez Litro 16
Vino común Idem ____70

Valladolid 23 de Julio de 1918.
—P. D., José Jimenez.

Modelo de proposición.
D..... domiiioiado en. pro

vincia de...., calle de..... núme
ro.... con cédula personal de......  
clase número.... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» da la pro^ 
viooia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mas de...,, y del plie
go da condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción à 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc
ción nacional al precio de.....  pe
setas..... céntimos (en letra), 
acompañando el,resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución in. 
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..do.......de 191...... 
. Firmando por poder se expresa
rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó ei título 
de la casa ó razón social.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA)
Palacio de la Diputación
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